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Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación

SECCION I
   ANIMALES VIVOS Y PRODUCTOS DEL REINO ANIMAL
CAPITULO 01
   Animales vivos.
0100  
  Capítulo 01 Animales vivos

Unidad: NOIva Franja:       0.00 Aplica Tasa IEPS:
Advalorem Importación:

Advalorem Exportación:

Tasa ISAN:       0.00Iva Interior:       0.00

Tasa AE:      0.000000

INFORMACION DE IMPORTACION
No requiere ningún tipo de Regulación o Permiso para su Importación.

INFORMACION DE EXPORTACION
No requiere ningún tipo de Regulación o Permiso para su Exportación.

FECHA DE ACTUALIZACION DEL SISTEMA: 10 JUN 24

-- TIPAT

AND EXCL 27/11/19 Quinto.- Conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 del Anexo II 
de la Decisión No. 1/2019, la importación de las mercancías 
provenientes del Principado de Andorra, clasificadas en los 
Capítulos 1 al 24 y subpartidas 3501.10, 3501.90, 3502.11, 
3502.19 y 3505.10 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, estará sujeta a la 
tasa prevista en el Artículo 1o. de la LIGIE, sin reducción 
alguna.
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